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Popayán, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023).-

Se impugnó por la parte accionada MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO
NACIONAL, el fallo dictado en el proceso «2023-00049-00-ACCIÓN DE
TUTELA» formulada por LEIDY LISSETH GOMEZ CHAPID contra
MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL – VIGESIMA BRIGADA
DE INFANTERIA No. 56 FRANCISCO JAVIER GONZALES Y OTROS,
anexando a su escrito contraventor, pruebas documentales que serán
glosadas al proceso, para su respectivo trámite.-

Siendo procedente y formulándose la impugnación, dentro de la
oportunidad procesal establecida en el artículo 31 del Decreto 2591 de
1991, se concederá la misma.

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Del Circuito De Oralidad
Popayán, Cauca,

R E S U E L V E:

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo, la impugnación
interpuesta por MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL COMANDO
GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL en
contra del fallo proferido por este Despacho el treinta (30) de marzo de
dos mil veintitrés (2023), dentro de este proceso.

SEGUNDO: Alléguense al proceso, las pruebas aportadas por la parte
impugnante, para que surtan su trámite.-

TERCERO: DISPONER, como consecuencia de la anterior, la remisión
del expediente, por intermedio de la OFICINA JUDICIAL –DESAJ, al
Honorable Tribunal Superior de Popayán, Sala Civil – Familia, para que
se surta el recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
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